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CUT: 227110-2024

RESOLUCION DIRECTORAL N° 0371-2025-ANA-AAA.JZ

Piura, 19 de marzo de 2025

VISTO:

El expediente administrativo con CUT N° 227110-2024, sobre rectificación de oficio 
por error material en la Resolución Directoral N°2751-2016-ANA-AAA JZ-V, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el numeral 212.1) del artículo 212° del TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado con Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o instancia de los 
administrados siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 
decisión; 

Que, mediante Resolución Directoral N°3231-2015-ANA-AAA JZ-V, de fecha 
05.11.2015, modificada con Resolución Directoral N°2751-2016-ANA-AAA JZ-V, la AAA 
Jequetepeque Zarumilla, otorgó licencia de uso de agua superficial para uso productivo 
agrícola a favor de Castro Aguilar Julia para el predio con código catastral N° 13667, para 
un área de 9,86 ha, con un volumen máximo anual de 108 915 m3/año, ubicado en el bloque 
de riego San Isidro I, con código PSLO-05-B17, de la Comisión de Regantes del Sub Sector 
de Riego San Isidro I- II, de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor San Lorenzo, 
políticamente ubicado en el distrito de Tambogrande, provincia y departamento de Piura;  

Que, el área técnica de esta Autoridad Administrativa del Agua, emitió el Informe 
Técnico N° 0265-2024-ANA-AAA.JZ/DEPS, indicando lo siguiente: 

- Se ha revisado el RADA-MIDARH y se ha encontrado que en la Resolución 
Directoral N°3231-2015-2015-ANA-AAA JZ-V, se ha cometido error material al 
consignar el predio de código catastral 13667, debiendo ser 13677.

- Se ha revisado el expediente que generó la Resolución Directoral N°3231-2015-
ANAAAA JZ-V, se ha verificado que el plano que obra en el expediente, se 
evidencia que el predio que matriz que fue dividido tiene asignado el código 
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catastral 13677, posteriormente se realizó una modificación respecto al área bajo 
riego y volumen de agua otorgados al predio S/C y al remanente predio de CC 
13667. 

- El predio se encuentra ubicado en bloque de riego San Isidro I, con código PSLO-
05-B17, con licencia de uso de agua a favor de Castro Aguilar Julia, con área bajo 
riego de 9,86 ha y volumen máximo de agua de 108 915 m3/año, se verifica que 
código catastral del predio es 13677 y no 13667.

- De la revisión de la documentación, se puede verificar que, hubo error material, al 
consignar el código del predio 13667 en la Resolución Directoral N°2751-2016-
ANA-AAA JZ-V, siendo lo correcto: 13677.

Que, el área legal de esta Autoridad Administrativa del Agua, emitió el informe N° 114-
2025-ANA.AAA-JZ/MJBM, precisando lo siguiente:  

- Conforme a lo señalado en el Informe Técnico N° 0265-2024-ANA-AAA.JZ/DEPS, 
se ha advertido error material en la Resolución Directoral N° 2751-2016-ANA-AAA 
JZ-V, respecto al código catastral del predio consignado como 13667, siendo lo 
correcto 13677. 

- En tal sentido, corresponde la corrección del artículo 1° de la Resolución Directoral 
N° 2751-2016-ANA-AAA JZ-V, conforme lo establece el artículo 212.1 del TUO de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

Que, estando a lo opinado por el área legal, área técnica y en uso de las facultades 
conferidas por la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, su Reglamento aprobado con 
Decreto Supremo N° 001-2010-AG y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI;  

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el artículo 1° de la Resolución Directoral N°2751-2016-ANA-
AAA JZ-V, respecto al código catastral del predio de la señora Castro Aguilar Julia, 
debiendo quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el artículo 2° de la Resolución Directoral N° 3231-2015-
ANA-AAA JZ-V en lo que corresponde al área bajo riego y volumen de los predios sin 
código catastral y 13677, debiendo quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2°.- Otorgar licencia de uso de agua superficial para uso 
productivo agrícola, a favor de Gallardo Díaz Wilmer para el predio sin código 
catastral con un área bajo riego de 2,42 ha y a favor de Castro Aguilar Julia 
para el predio con código catastral 13677 con un área bajo riego de 9,86 ha, 
proveniente de los ríos Quiroz y Chipillico, a través de la infraestructura 
hidráulica siguiente: C.D Yuscay, L01 Tambogrande, predios ubicados en el 
Bloque de Riego “San Isidro I”, con código PSLO-05-B17, en el ámbito de la 
Comisión de Usuarios del Sub Sector Hidráulico San Isidro I – II de la Junta de 
Usuarios del Sector Hidráulico Menor San Lorenzo, políticamente ubicado en 
el distrito de Tambogrande, provincia y departamento de Piura, de acuerdo al 
cuadro detallado siguiente:  
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COORDENADAS DE 
CENTROIDE DEL 

PREDIO UTM
WGS 84 ZONA 17 S

 APELLIDOS Y NOMBRES DNI
NOMBRE 

DEL 
PREDIO

CÓDIGO 
CATASTRAL

Este Norte

ÁREA 
BAJO 
RIEGO 

(HA)

VOLUMEN 
MÁXIMO 

ANUAL DE 
AGUA (m3)

GALLARDO DIAZ WILMER 40850381 TG 1 E S/C 578 765 9 472 718 2,42 26 732

CASTRO AGUILAR JULIA 05645315 TG. 1 E 13677 578 583 9 472 930 9,86 108 915

Con distribución desagregada mensual, según el siguiente detalle:

CODIGO 
CATASTRAL

Volumen mensual en m3

AGO SET OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL

Volumen 
Anual 
(m3)

S/C 2 472 2 881 2 934 2 065 1 852 2 899 1 371 540 1 948 2 169 3 174 2 427 26 732

13677 10 071 11 739 11 955 8 412 7 545 11 814 5 586 2 201 7 937 8 837 12 931 9 888 108 915

ARTÍCULO 2º.- Mantener vigente la Resolución Directoral N°2751-2016-ANA-AAA 
JZ-V, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en la presente resolución.    

ARTÍCULO 3°.- Actualizar el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua, 
registrando la rectificación de la licencia materia de la presente resolución. 

ARTÍCULO 4°.- Notificar la presente resolución a Castro Aguilar Julia, Comisión de 
Usuarios del Sub Sector Hidráulico San Isidro I - II, Junta de Usuarios del Sector Hidráulico 
Menor San Lorenzo y remitir copia a la Administración Local de Agua San Lorenzo, 
disponiéndose la publicación en el portal web institucional de la Autoridad Nacional del Agua. 

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JAVIER  ALEXSANDER SOPLAPUCO  TORRES
DIRECTOR (E)

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - JEQUETEPEQUE ZARUMILLA
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